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ANEJO Nº 1 
 

    SOLICITUD DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA  















Ayuntamiento de Villardeciervos 

CERTIFICADO

Don José Carlos Macías Espinosa Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villardeciervos 
del que es Alcaldesa-Presidenta Doña Rosa María López Fernández.

En pleno de fecha once de diciembre de dos mil veinticinco se acordó lo siguiente:

La  Alcaldesa-Presidenta  expone  al  resto  de  los  miembros  de  la  Corporación  de  las 
informaciones recabadas ante los Técnicos de Estructuras Agrarias del Servicio Territorial de 
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León en Zamora y de que la posibilidad de 
incluir  los  montes  de utilidad  pública  n.º  143 “Llama Grande y Rabomalo”,  n.º  144 “La 
Ribera y El Robledo” y n.º 145 “Valle”, todos ellos de titularidad municipal y situados en el 
término  de  Villardeciervos,  en  el  proceso  de  concentración  parcelaria,  ha  de  ser  en  su 
integridad. 
La Alcaldesa explica que, conforme se le ha indicado, dicha inclusión permitirá una mejor 
ordenación y aprovechamiento de la propiedad rústica, facilitando la gestión del territorio, el 
acceso  a  las  fincas  y  la  racionalización  de  los  usos  agrarios  y  forestales.  Añade  que  la 
incorporación  íntegra  de  los  montes  en  el  proceso  puede  suponer  una  oportunidad  para 
mejorar  la  explotación  sostenible  de  los  recursos  y  la  estructura  de  la  propiedad  en  el 
municipio. 
Durante la deliberación, se producen diversas intervenciones, entre ellas la del concejal D. 
José Manuel Soto que también ha hablado con uno de los Técnico de dicho servicio y también 
se le ha informado en el mismo sentido, manifestando los demás miembros de la Corporación 
su conformidad con la propuesta, coincidiendo en la conveniencia de que la inclusión alcance 
la totalidad de los montes mencionados. 
Sometido el asunto a votación, el Pleno acuerda por unanimidad: 

Solicitar  la  inclusión  total  de  los  montes  de  utilidad  pública  n.º  143  “Llama  Grande  y 
Rabomalo”, n.º 144 “La Ribera y El Robledo” y n.º 145 “Valle”, todos ellos de titularidad 
municipal, en el proceso de concentración parcelaria que se tramita en el término municipal 
de Villardeciervos, promovido por la Junta de Castilla y León. 
Remitir  copia  del  presente  acuerdo  al  Servicio  Territorial  de  Agricultura,  Ganadería  y 
Desarrollo Rural de Zamora, a efectos de su incorporación al expediente correspondiente. 
Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma de cuantos documentos sean necesarios para 
la ejecución del presente acuerdo.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento Villardeciervos
CALLE AYUNTAMIENTO Nº 8, VILLARDECIERVOS. 49562 (Zamora). Tfno. 980654782. Fax: 980654782

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
N

G
JC

EN
3X

C
3P

52
R

C
ZK

G
7J

4F
KN

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

rd
ec

ie
rv

os
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

R
O

SA
 M

AR
IA

 L
O

PE
Z 

FE
R

N
AN

D
EZ

 (1
 d

e 
2)

AL
C

AL
D

ES
A

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 1
2/

12
/2

02
5

H
AS

H
: b

eb
6e

0b
67

58
26

af
24

1c
76

a1
10

4e
cb

6b
5

JO
SE

 C
AR

LO
S 

M
AC

IA
S 

ES
PI

N
O

SA
 (2

 d
e 

2)
SE

C
R

ET
AR

IO
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 1

2/
12

/2
02

5
H

AS
H

: 8
95

45
7d

8d
c3

e3
49

09
69

6c
f7

84
2e

17
8a

8



              
 

 
 
  
  

 

 
Estudio Técnico Previo de Villardeciervos  (Zamora) 

 
 

 

 

 

ANEJO Nº 2 
 

COMUNICACIONES A DIVERSOS ORGANISMOS. 
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INFORMES DE DIVERSOS ORGANISMOS. 
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ANEJO Nº 4 
 

                    GRUPO AUXILIAR DE TRABAJO 

 

  



 
 Delegación Territorial de Zamora 
 Servicio de Agricultura, Ganadería y  
 Desarrollo Rural 
 

 

C/ Prado Tuerto, 17 - 49071 ZAMORA - Telf. 980 54 73 00 – Fax 980 54 73 63 

PROPUESTA QUE REALIZA EL JEFE DE ÁREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS DEL 

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

DE ZAMORA PARA LA CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ÚNICA PARA LA ELECCIÓN 

DE LOS MIEMBROS QUE VAN A FORMAR PARTE DEL GRUPO AUXILIAR DE 

TRABAJO Y DE LA COMISIÓN LOCAL EN RELACIÓN CON LA CONCENTRACIÓN 

PARCELARIA DE LA ZONA DE VILLARDECIERVOS (ZAMORA) 

 

            De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 1/2018, de 11 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de Concentración Parcelaria de la Comunidad de 

Castilla y León, los grupos auxiliares de trabajo deberán estar creados con anterioridad a 

la elaboración del Estudio Técnico Previo y estarán integrados por agricultores y 

propietarios de terrenos rústicos residentes en la zona, en número de tres a seis, que serán 

elegidos entre los participantes en el proceso de concentración en asamblea única, 

convocada por el órgano administrativo de la consejería competente en materia de 

concentración parcelaria. 

 

            Por otra parte, en base al artículo 11, apartado 5 del citado texto legal, los 

propietarios y los titulares de derechos reales y situaciones jurídicas existentes que han 

de formar parte de la comisión local de concentración parcelaria serán elegidos entre los 

participantes del proceso de concentración, en asamblea única convocada por el órgano 

administrativo de la consejería competente en materia de concentración parcelaria. 

 

           En consecuencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11.5 y 13 del 

Decreto 1/2018, de 11 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Concentración 

Parcelaria de la Comunidad de Castilla y León, 

 

SE PROPONE 

 

Convocar ASAMBLEA ÚNICA para la elección de los miembros que van a formar 

parte de los Grupos Auxiliares de Trabajo y de la Comisión Local en relación con la 

Concentración Parcelaria de Villardeciervos para el día 27 de agosto de 2025, en las 

dependencias indicadas por el Ayuntamiento. 

 

 

Zamora, 5 de agosto de 2025 

 

EL JEFE DEL ÁREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS 

 

 

 

Fdo.: Isidro Tomás Fernández 



 
 Delegación Territorial de Zamora 
 Servicio de Agricultura, Ganadería y  
 Desarrollo Rural 

 

 

C/ Prado Tuerto, 17 - 49071 ZAMORA - Telf. 980 54 73 00 – Fax 980 54 73 63 1 

RESOLUCIÓN DE LA JEFA DEL SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL DE ZAMORA, POR LA QUE SE PROCEDE A 
CONVOCAR ASAMBLEA ÚNICA PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS QUE VAN 
A FORMAR PARTE DEL GRUPO AUXILIAR DE TRABAJO Y DE LA COMISIÓN LOCAL 
EN RELACIÓN CON LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA DE 
VILLARDECIERVOS (ZAMORA) 
 
 
            De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 1/2018, de 11 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Concentración Parcelaria de la Comunidad de 
Castilla y León, los grupos auxiliares de trabajo deberán estar creados con anterioridad a 
la elaboración del Estudio Técnico Previo y estarán integrados por agricultores y 
propietarios de terrenos rústicos residentes en la zona, en número de tres a seis, que serán 
elegidos entre los participantes en el proceso de concentración en asamblea única, 
convocada por el órgano administrativo de la consejería competente en materia de 
concentración parcelaria. 

 
            Por otra parte, en base al artículo 11, apartado 5 del citado texto legal, los 
propietarios y los titulares de derechos reales y situaciones jurídicas existentes que han 
de formar parte de la comisión local de concentración parcelaria serán elegidos entre los 
participantes del proceso de concentración, en asamblea única convocada por el órgano 
administrativo de la consejería competente en materia de concentración parcelaria. 
 
           En consecuencia, este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 11.5 y 13 del Decreto 1/2018, de 11 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Concentración Parcelaria de la Comunidad de Castilla y León, del artículo 
8 del Decreto 31/2021 de 4 de noviembre por el que se desconcentran competencias de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en los titulares de las 
Delegaciones Territoriales, y de la Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la 
Delegación Territorial de Zamora, de delegación de competencias en la titular del Servicio 
Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de Zamora, se procede a: 

 
1) Convocar ASAMBLEA ÚNICA para la elección de los miembros que van a formar 

parte del Grupos Auxiliar de Trabajo y de la Comisión Local en relación con la 
Concentración Parcelaria de VILLARDECIERVOS en el lugar, fecha y hora que a 
continuación se indican, siendo objeto la presente Resolución de publicación en los 
tablones de anuncios del Ayuntamiento. 

 
MUNICIPIO PROVINCIA FECHA HORA LUGAR 

VILLARDECIERVOS ZAMORA 
27 DE AGOSTO 

DE 2025 
11:00 

LOCAL HABILITADO POR 
EL AYUNTAMIENTO 
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Fecha Firma: 06/08/2025 16:10:59 Fecha copia: 07/08/2025 08:07:40 

Firmado: ROSA MARIA ALONSO FERNANDEZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=RXBQRJ2Y5P42SE6APJLWLD para visualizar el documento 



 
 Delegación Territorial de Zamora 
 Servicio de Agricultura, Ganadería y  
 Desarrollo Rural 

 

 

C/ Prado Tuerto, 17 - 49071 ZAMORA - Telf. 980 54 73 00 – Fax 980 54 73 63 2 

2) Facultar al personal técnico y jurídico del Servicio Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural de Zamora, para llevar a cabo los trámites derivados 
de dicha convocatoria. 

 
3) Se informa que los interesados deberán comparecer personalmente o bien 

representados por persona debidamente acreditada conforme a lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

 
LA JEFA DEL SERVICIO TERRITORIAL 

 
documento firmado electrónicamente 
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Núm. 155 Pág. 93Miércoles, 13 de agosto de 2025

I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
E. ANUNCIOS

E.2. Otros Anuncios Oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA  
Y DESARROLLO RURAL

Servicio Territorial de Zamora

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2025, del Servicio Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural de Zamora, por la que se convoca asamblea única para 

la elección de los miembros que van a formar parte del grupo auxiliar de trabajo y de la 

comisión local en relación con la concentración parcelaria de la zona de Villardeciervos 

(Zamora).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 1/2018, de 11 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Concentración Parcelaria de la Comunidad de 
Castilla y León, los grupos auxiliares de trabajo deberán estar creados con anterioridad a la 
elaboración del Estudio Técnico Previo y estarán integrados por agricultores y propietarios 
de terrenos rústicos residentes en la zona, en número de tres a seis, que serán elegidos 
entre los participantes en el proceso de concentración en asamblea única, convocada 
por el órgano administrativo de la consejería competente en materia de concentración 
parcelaria.

Por otra parte, en base al artículo 11, apartado 5 del citado texto legal, los propietarios 
y los titulares de derechos reales y situaciones jurídicas existentes que han de formar parte 
de la comisión local de concentración parcelaria serán elegidos entre los participantes del 
proceso de concentración, en asamblea única convocada por el órgano administrativo de 
la consejería competente en materia de concentración parcelaria.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 11.5 y 13 del Decreto 1/2018, de 11 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Concentración Parcelaria de la Comunidad de Castilla y León, del artículo 8 del Decreto 
31/2021 de 4 de noviembre por el que se desconcentran competencias de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en los titulares de las Delegaciones Territoriales, 
y de la Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Delegación Territorial de Zamora, de 
delegación de competencias en la titular del Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural de Zamora, se procede a:

1) Convocar Asamblea Única para la elección de los miembros que van a formar 
parte del Grupos Auxiliar de Trabajo y de la Comisión Local en relación con 
la Concentración Parcelaria de Villardeciervos en el lugar, fecha y hora que a 
continuación se indican, siendo objeto la presente Resolución de publicación en 
los tablones de anuncios del Ayuntamiento.

CV: BOCYL-D-13082025-15



http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979–ISSN 1989-8959
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Núm. 155 Pág. 94Miércoles, 13 de agosto de 2025

MUNICIPIO PROVINCIA FECHA HORA LUGAR

VILLARDECIERVOS ZAMORA
27 DE AGOSTO 

DE 2025
11:00

LOCAL HABILITADO 
POR EL AYUNTAMIENTO

2) Facultar al personal técnico y jurídico del Servicio Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural de Zamora, para llevar a cabo los trámites derivados 
de dicha convocatoria.

3) Se informa que los interesados deberán comparecer personalmente o bien 
representados por persona debidamente acreditada conforme a lo establecido en 
el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zamora, 7 de agosto de 2025.

La Jefa del Servicio Territorial,

Fdo.:  !"#$%#&'#$()!*"!$+,&*-*.,/

CV: BOCYL-D-13082025-15
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INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO. 
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ACEPTACIÓN SOCIAL. 
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